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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Lunes 09 de Septiembre de  2024 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/04261/2024 
MARRY ARIK BARROSO GUTIERREZ 
Y  
GRUPO TIBEA EN SITIO S.A. DE C.V., JANU DE 
EMPLEADORES S.A. DE C.V., MOTODRIVE S.A. DE 
C.V., SEARS OPERADORA MEXICO S.A. DE C.V., 
SUBURBIA S. de R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/04611/2024 
CLAUDIA NIEVES IBARRA 
Y  
TIENDAS SORIANA 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/04612/2024 
C. ROSA SANTILLAN MARTINEZ 
Y 
JOVITA CERON ROBLES Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 

TRABAJO CON NOMBRE COMERCIAL “JARDIN DE 
NIÑOS FRANCIA 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 
ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 
FALTA DE INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 
SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/04486/2024 
JOSE MIGUEL ESQUIVEL ALTAMIRANO 
Y 
NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., 
ERIKA FAVIOLA GUTIERREZ MANRIQUEZ Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS CITADAS ERIKA FAVIOLA 
GUTIERREZ MANRIQUEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, 
AUTO DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, MEDIANTE EL 
CUAL señalan las DOCE HORAS DEL DIA 
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para la celebración de audiencia de 
conciliación 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/04614/2024 
NEYDI GONZALEZ CARBAJAL 
y 
PROCESOS INREGRALES EN MAUFACTURAS Y 
CORTES CNC S. DE R.L. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 



 

Los datos personales recabados por este Sujeto Obligado son tratados conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios y no podrán ser remitidos o proporcionados a terceros, salvo consentimiento expreso de los titulares de los datos. 

 
 
  
 
 

 

INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 
SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/4637/2024 
FRANCISCO CARBALLO ÁLVAREZ 
Y 
JOSÉ ANTONIO MEJIA MARTÍNEZ Y/O EXPENDIO 
TOÑO (NOMBRE COMERCIAL) Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMANDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

________________________________________ 
Lic. Raael Josué García Delgado  

Titular de la Dirección Regional de Conciliación 
Laboral del Valle de México Zona Ecatepec. 


